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SEKANARIO SE SOTERE8ES LOCALES Y MATERIALES

Los recargos en las Contribuciones
Por sus notables conceptos, insertamos á 

continuación un artículo publicado por nues- 
ti‘P„estimado colega de Madrid El, ^cougmista, y. 
en el que.se palenlizan las.dificultades que se 
ofrecen para sujirimír los recargos de guerra 
después de estar acordados los preliminares do 
la paz.

«Él nrl. 6." de la ley general de Presupuestos 
de 28 de Junio último dice: «El recargo especial 
creado con el carácter de transitorio por el art. 
l.ude la ley de 10 de Junio de 1897, sobre los re
cursos comprendidos en la sección de contri
buciones directas é indirectas, continuará ri
giendo en el año económico de 1898 á 1899^ y serán 
sus tipos de gravamen... los siguientes:»

Comoise ve, es éste un precepto absoluto que 
la ley impone al Gobierno por todo el plazo del 
presupuesto.

Para dejar de cumplirle sería preciso una ley 
nueva.

Claro está que las Cortes podrían ahora hacer
la. Pero siempre sería dudoso sí ur.a vez hecha 
la ley general.de Presupuestos, en que se fija 
durante el año la normalidad de la Hacienda 
por un plazo fijo, es lícito al mismo poder legis
lativo variarla esenelálmenle, alterando el esta
do de.dtrecho creado para el año en el orden 
míancTeró \ cubando por tierra el sistema y plan 
de iugres'owoestablecido. Toda ley de presupues
tos tiene lg' le pacto, de conlralo por el año 
de su duración.

El artículo adicional de esta misma ley de 
^ersupuasto, que establece el recargo especial 
i.<3 guen a, dice así:

Se autoriza al Gobierno para percibir durante 
el año económico de 1898 1899, además del recargo 
establecido en el art. 6.° otro nuevo especial de 
guerra de un 20 por 100 sobre... etc.»

Es también una autorización, no mientras du
re la guerra,"sino durante el año económico.

Y más adelonle añade este mismo articulo:
«Aun cuando el Gobierno hubiera empezado 

á hacer uso d,e esta autorización, podrá suspen
derla si las circunstfincias no lo hicieran abso- I 
lulamente preciso.»

En lo cual, si bien se ve cómo la ley aconseja 
que solo se exlreme el rigor tributario en cuan- | 
ló haya absoluta necesidad, dejan! Gobierno la - , T A , - -
libertad de-ap^cisrln- ' ,^i>. ..a,eldirole»osf?-..- .raoaw .«mete

Sólo una obligación le impone sobre esto, b ’p ^ «ihos de Aduana a un grado tan elevado
que expresa el siguiente último párrafo del artí
culo y déTa ley:

«El Gobierno dará cuenta del uso que haya 
hecho de esta autoiización dentro del primer 
mus de la reunión de Corles.»

El Gobierno, haciendo uso de esta autoriza
ción, estableció de un modo legítimo los recar
gos A que le piba derecho este artículo, y lo hi
zo para todo el ejercicio en el Real decreto de 29 
de Junio.

Podrá por otro decreto suspenderlos; pero es 
libre de hacerlo ó no-, porque lacontinuación de 
la guerra no es una condición necesaria im
puesta por la ley para poderlos cobrar.»

Tal es el juicio de A*7 IBcouomi’sia con el cual es
tarnos perfectamente de acuerdo.

* Respecto al eegundo aspecto, ó sea el econó
mico y financiero de la cuestión, y sobre la 
oportunidad de hacer ahora lo supresión de esos 
impuestos, dice:

«En realidad, no puede decirse que la guerra 
haya terminado.

Se ha eoncerlado un armisticio, se han fijado 
los preliminares de la naz, pero ni esta se ha 
firmado, ni sefirmarú en algún tiempo.

Todavía tienen que seguir defendiéndose nues
tros hérmdnqs de Cuba de los ataques de los in
surrectos.

Y en cuanto á Filipinas, hay una parte de ellas 
que quedará bajo nuestra bandera ni menos por 
ahora, y tienen nuestras armas pendiente con 
los insurrectos una guerra que ni está terminn- 
do en el terreno de los hechos ni en el del dere
cho, y que es probable continúe para conseguir 
la sumisión en aquello que nos quede.

Además, al cesar el estruendo de las armas

I continúan todavía los movimientos de tropas, | un promedio de graduación, un vino de 12 gra- 
la repatriación de soldados, las operaciones de | dos, que paga de derechos de Aduana francosI evacuación.

Aun el día que ésta termine, y recoja la patria 
en su seno á los elementos de lucha que envió 
allende el mar, y á los españoles que allí repre
sentaban su autoridad y ejercían el imperio y la 
justicia, no podrá inmediatamente considerarse 
que los efectos de Ja guerra han terminado. 
Siempre quedarán obligaciones contraídas pol
la guerra ó con motivo de ella que será preciso 
respetar y cumplir.

¿Cómo se va á atender ñ estas obligaciones?
No hay otro remedio que apelar á los contri

buyentes.
No hay arbitrista tan hábil que pueda obtener 

dinero en cantidad suficiente por otros medios 
que no sean los impuestos.

Podrá discutir la justicia contributiva con que 
se planleen, la conveniencia de adoptar unos ú 
otros, según las molestias que produzcan... tra
tar, en fin, de la forma y los detalles; pero, ya 
como contribuciones nuevas, ya como recar
gos, siempre resultarán al fin por la ley natural 
de difusión del impuesto, verdaderos recargos 
en la tributación general.

Por eso, sin negar nosotros que se han pa
decido errores y cometido injusticias lamenta
bles en las leyes uítimamenfe votadas, sin de
jar de desear su reforma pronta entendemosque 
incurren en una responsabilidad muy grande 
los que ahora despierta.) las pasiones popúlales 
y excitan las rebeldías de los intereses contra la 
tributación establecida, pidiendo una suspen
sión 'iumcd.-Lata.* '

UNA EXPOSICION
La Cámara de Comercio de España en Cetle, 

con fecha 2 de los corrientes ha dirigido al Mi
nistro de Estado la siguiente exposición, impor
tantísima bajo lodos sus puntos de vista:

«Excmo. Sr.
Lo Cámara española de Comercio de Celte tie

ne el honor de poner en cnnocimienfo de V. E. 
' que los grupos proteccionistas franceses, y en 
j particular el vinícola formado por los represen- 

antes de la Cámara de D miados, continúan su 
< ->mBAña contra la im 'V. ación de Jos vinos es-

, si así se acordara, resullarla completa- 
meríte prohibida su importación.. Por esto esta 

! Cámara, da el primer grilo de alarme, y proles- 
la contra el proyecto de ley que será presenta- 
do á las Cámaras de este país por el Gobierno, 
según oficiosamente se asegura.

Esta Cámara de C¿/mercio deja A la considera
ción de V. E. la í lia de oportunidad, la poca 
consideración en estos momentos angustiosos 
para la Nación española, que emplean, para 
agravarla en sus intereses más caros, sus her
manos de raza latina

Sería aun tolerable, podríase aún respetáros
te proceder, si los datos y argumentos que pre
sentan los proteccionistas franceses fueran cier
tos, no fuesen exagerados adrede y erróneos por 
conveniencia suya.

Empiezan afirmando que todos los vinos es
pañoles naturales tiene') una riqueza alcohóli
ca de 14° y le consta a V. E., como á lodos, que 
los vinos españoles de Mallorca no pasan de 8 á 
9 grados, y los de ¡a Península, de viñas jóvenes 
ó reconstituidas, como en Francia, después de 
la filoxera, dan vinos que pesan solamente de 
9 ó 11 grados. Esto no quiere decir que no ten
gamos vinos superiores naturales de 14 á 15° al
cohol.

De paso recordaremos, respecto á la gradua
ción de nuestros vinos, que el informe publica
do por la delegación oficial que fue á España, 
presidida por el senador M. Giffe, antes de esta
blecer el actual régimen aduanero, afirmaba que 
nuestros vinos, en su término medio, no exce- 
dian de 12 grados en riqueza alcohólica.

El margen protector que actualmente tienei' 
los vinos franceses es, según esta cámara, de 
i5 francos por hectólitro. Pura baso tomamos

10.125 por hectólitro. A esto hay que agregar los 
gastos que hace el vino hasta su venta en esta, 
como son fletes de ida y vuelta, alquiler de pi
pas, embarques y desembarques, comisiones y 
carruajes; acarreos, etc., todo lo cual represen
ta, como lo sabe cualquier comerciante, 5 fran
cos más por hectólitro, y cuyos gastos, casi en 
su totalidad, se pagan en francos y no en pese
tas.

Esta protección tan razonable de que disfru
tan los vinos franceses, no les parece suficien
tes á estos ullraprotéccionistas, puesto que pi
den de 18 á 20 francos de derechos para nuestros 
vinos, que añadiéndoles los otros cinco francos 
de gastos, daría un margen protector de 23 á 25 
francos, lo que es más que exagerado, prohibi
tivo. Si á esto se tuviera que llegar, valdría más 
que el Gobierno cerrara sus fronteras para toda 
clase de vinos extranjeros.

Por desgracia nuestra, de España, el cambio 
elevado de los francos, causa de la depreciación 
de nuestra moneda, la peseta ha sido el motivo 
aparente de esta cruzada entre todos los produc
tos españoles. Por lo que loca á los vinos, cal
culan que si un vino se vende, por ejemplo, á 24 
francos el hectólitro y el cambio de los francos 
está al 60 por 100, las 38 pesetas 40 céntimos que 
resultan, son casi todo beneficio. Esto es un 
error tan burdo, que vamos á desvanecerlo en 
pocas líneas. , .

De los 24 francos se han de deducir, como he
mos dicho, lo de derechos y cinco de gastos, 
quedando por Jo tanto solamente nueve francos 
que al 60 por 100 de cambio dan 14 pesetas 40 
céntimos para el vendedor.

Notará V. E. lo lejos que se está de las 38 pe
setas 40 céntimos que aparentemente resulta
ban.

Tan cierto es que influye poco el cambio para 
que haya mayor exportación nuestra, que á pe
sar del déficit de la cosecha francesa en este año 
pasado, solo hemos importado en e> actual, de 
Enero al 31 de Julio, tres millones 200 mil hecto
litros. Si tan favorable nos hubiera sido el cam
bio, en todo el año se importarían de ocho á diez 
millones, como en otros tiempos, y no se llega
rá á la mitad.

Queríamos pasar por alto la afirmación de que 
en España se renajan nuestros vinos aguándo
les, para pagar menos derechos. Dejando apar
te que los vinos tienen su-valor según su cali
dad, grado y color, las administraciones france
sas, por sus análisis, se encargan de impedir 
que entre cualquier clase de vino aguado.

Reconocerá V. E. que es infundado, bajo cual
quier punto de vista que se examine, el pretex
to que exponen estos grupos vinícolas. La Cá
mara española de Ccmerem de esta acude á V. 
E., como protector natural de los intereses es
pañoles y no duda que V. E., en su elevado cri
terio, resolverá lo más con veniente para que lle
guen hasta el Gobierno francés las razones de 
e(|uidad y de jo ticia, que en el presente caso 
están afortunadamente en favor nuestro.

Tales son, Exorno, señor, los derechos de los 
miembros que forman esta Cámara, la que su
plica á V. E. que se digne atenderlos.

Dios guarde á V. E. muchos años.»—(Siguen 
las firmas.)

COMBATE N1VAL EN LAS VISIVAS
El ministro de Marine Sr. Auñón recibió ano

che, después de las diez, un importante y satis
factorio cablegrama de Filipinas cuyo texto co
nocemos por referencias mu,y autorizadas.

La marina de guerra, los pocos elementos na
vales de que disponemos en las islas del Archi- 
piéiago filipino, habían sido concentrados en 
defensa de los Visayas, ante el temor de que los 
tagalos llevaran ó efecto sus planes é intentaran 
algún decembarco en las provincias adictas ó 
España paro propagar la rebelión.

El general Ríos y el jefe marítimo de las Vísa- 
yas debieron conocer sin duda alguna los pro
pósitos que acariciaban los tagalos, y como de
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9 Mi MLAWIOTIMÍE

cimos, se dispusieron á la defensa de F' - costas . 
ejerciendo activa y constante vigilarle <. ¡

Reunióse en las Visayas la pequeña escuadri- 
lia de cañoneros, resto de nuestra armada de 
guerra en el Archipiélago filipino, y cuando el 1 
general Río s supo que la flotilla tagala se din- , 
gia á aquellas aguas con fuerzas de desembarco ; 
a! mando de algunos cabecillas, la escuadrilla ■ 
de cañoneros españoles salió ó su encuentro.

Formaban la flotilla tagala cinco buques, uno 
de bastante porte.

Este y otro más pequeño iban armados en 
guerra.

Los barcos hablan sido alquilados por los in-
surrectos.

Los cabecillas que mandaban las tuerzas ta
galas llevaban concretas instrucciones de Agui
naldo para operar sobre las Visayas. _

Se verificó el encuentro de las dos pequeñas 
flotillas y se entabló un combate, en el cua1 fue
ron echadas á pique todas las embarcaciones de 
los tagalos, sin ninguna baja ni averia en nues
tros cañoneros.

Se ore que allí perecieron centenares de taga
los, cabecillas y gen les que tripulaban las em- 
barcasiones.

No quedó un palo, corno vulgarmente se dice.
El satisfactorio telegrama oficial lo facilitará 

hoy a la prensa el Sr. ministro de Marina, por
que, como decimos, anoche era ya tarde cuan
do lo recibió, y sólo dió cuenta de su contenido 
al presidente bel Consejo Sr. Sagasta.

(De -El Imparoiab)

NOTICIAS GENERALES.
DE Í.A P»OVISTCIA

En vista de ios incendios ocurridos última- ' 
mente en varios montes públicos de esta isla, lo , 
cual hace suponer que ha intervenido la mano i 
del hombre para producirlos, el señor Goberna
dor Civil de esta provincia, deseando evitar que 
se repitan dichos susesos, que pudieran ser causa 
de grandes desgracias, ha dictado una circular 
dirigida á los Alcaldes de los pueblos, cuya parle 
dispositiva dice así:

«l.° Los alcaldes de los Ayuntamientos orde
narán á los de barrio que ejerzan por sí ó por me- ; 
dio de los vecinos la más esquisita vigilancia del I 
monte, prohibiendo encender lumbre en el mis- , 
mo bajo cualquier pretexto. En casos de absolu- ■ 
ta precisión se adoptarían las mayores precaucio- , _ .
nes para evitar el incendio. ! Total, 13.419. ,

2. Si se iniciara el fuego, el Alcalde de barrio ¡ Para este ejercito, compuesto de 170.340 hom- 
ordénará desde luego á los vecinos que acudan á ! bres, tenemos 488 generales y 13.374 jefes y ofi
la extinción del incendio y avisará al alcalde y ' ' ’ 
al capataz de montes de la comarca. Cualquier 
falta ó desobediencia de los vecinos será castiga-
da por la alcaldía.

3.° Los alcaldes darán inmediato conocimien
to á este Gobierno de provincia, de la naturaleza 
é intensidad del incendio, instruyendo además 
las convenientes diligencias en averiguación de
las causas del mismo.» i
—Por este Gobierno de provincia se ha dictado : 

una circular, encargando á los alcaldes de los 
pueblos, fuerza de la guardia civil y demás de- | 
]>endientes de su autoridad, la busca y captura de ¡ 
Cristóbal Roselló Roselló (a) Neyo, Vicente Luis , 
Rondal Expósito, Vicente Grimalt Barccló, Simón j 
Valent Suñer y Pablo Servara Ballester, y en ca- ; 
so de ser habibos sarán puestos á disposición del i 
Juez de instrucción de la Comandancia de Mari- ' 
na de esta provincia. , ¡

—Durante los quince días del próximo mes de 
Octubre, se celebrarán en esta Audiencia exáme- ; 
nesgenerales de aspirantes á procuradores, que ; 
reúnan las condiciones reglamentarias.

Las solicitudes deberán presentarse en la secre
taría del Gobierno, dentro de la primera quince
na del mes actual, debiendo espresar en ella si < 
desean obtener título que les habilite para ejer
cer la profesión en poblaciones en que haya Au
diencia ó en las que no la tengan. , .
—El señor Gobernador civil do la provincia, ha 

recibido la siguiente relación de los repatimeos 
que han desembarcado en el puerto de la Coru
lla, y que han salido de aquella provincia para
esta: . .

Bartolomé Jaume Ramón, de Llosela; Gabriel 
Chaves Bonafé, de Palma; Juan Comas Martí de 
Binisalem; Juan Moría Rober de Villaíranca; 
Miguel Soler Alba, de Manacor; Enrique Nieolau 
Expósito de Palma; Juan Llabrés Mulet de Juca; 
Miguel Riera Noguera de Palma; Juan Armen- 
gol Palón, de Buñola; Bartolomé Fiol Gomila, de 
Santa Margarita; Jorge Villalouga, de Son Rapi
ña; Miguel Escarrer Amer, de Porreras y Balto- 
lomé Coll Catalá de Palma. ,

— La guardia civil db Manacor sorprendió á dos 
partidas compuestas de diez y seis individuos que 
en distintas casas de aquella villa estaban jugan
do a los prohibidos, ocupándoles varios juegos 
de naipes y ochenta y cinco pesetas en metálico.

El hecho ha sido denunciado á la autoridad.
—El «Diario Oficial» del 10 del corriente publi

ca la relación de bajas en el ejército de Cuba de 
los siguientes paisanos nuestros.

Pedro Martorell Liado, de Llubí, murió de^en- 
! fermedad común el 27 de Septiembre de 1797 en
I la Habana. .,
, Miguel Marqués Ganals, de Sóller, murió del 
vómito el 24 de Septiembre de 1897 en Santiago 
de las Vegas.

Gabriel Picornell Font, de Porreras, murió de 
enfermedad común el 20 de Agosto de 1897 en 
la Habana. .

Mariano Palerm Serra, de Ibiza, murió de~en- ; 
; fermedad común el 24 de Septiembre de 1897 en 
! la Habana. .

Antonio Ramón Gamundí, de Estableciments, 
í murió de id. el 31 de Agosto de 1897 en Manza- j 

nillo. ., . ■ |
Jerónimo Ritat, de Palma, murió de id. el 23 

de Septiembre de 1897 en la Habana.^
—En virtud de la Real orden fecha 5 del actual 

autorizando la subasta para el servicio de la co- 
rrespondencih á caballo, entre las oficinas de co
rreo do Ibiza y San Juan Bautista, el senor Go
bernador civil de la provincia ha señalado el día 
6 de Octubie próximo de la mañana para la cele-
bración de la misma.

DE Ij A PEKIMSIILA

Un periódico de la corte dice que según los 
datos obtenidos en la revista del pasado mes de 
Agosto, resulta que con cargo al presupuesto de 
In Península tenemos aquí, para las eventualida
des que pudieran sobrevenir, un ejército de 140 
mil hombres, de los cuales 95.829 son de infan
tería. 16.919 de caballería, 16.134 de artillería, 
6,029 de ingenieros y 5.567 pertenecientes á otros 
varios cuerpos. . .

A estas fuerzas hay que agregar 16.443 indivi
duos de la Guardia civil, que con las primeras, 
suman 156.921 hombres.

Además tenemos con cargo al presupuesto de 
Ultramar, los cinco batallones movilizados de Ca
narias con 5.921 plazas, otros cinco expediciona
rios de Filipinas con 5.218, de guarnición actual
mente en la segunda región, 1.739 hombres en 
Ceuta, agregados á los regimientos de Africa nú
meros 2 y 3, y de artillería 541 individuos agre
gados á los batallones segundo y tercero de plaza.

cíales.
1 —El premio mayor del último sorteo nacional 
' que ha correspondido á Valencia, ha sido bien 
; repartido participando de sus beneficios gran nú
' mero de personas, casi todas muy necesitadas.
I Tres mujeres de vida airada que habitan en el 
'barrio de Pescadores, compraron tres décimos, 

que repartieron entre muchas compañeras y ami-
6as-

Los camareros y criados del hotel de las Cuatro 
Naciones adquirieron otro décimo, y otro una ver

' dulera de la plaza de Mosen Sorrell.
' Los décimos restantes están en poder de varios
industriales del Grao y Cabañal, que los tienen 
repartidos entre sus dependientes, amigos y pa
rroquianos, todo gente pobre.
—Leemos que en algunas provincias del conti

nente circulan monedas de á una peseta falsas, 
que llevan la fecha del año 1895, las cuales se 
distinguen de las legítimas por lo irregulares 
que son las rayas de los bordes de la moneda, así 
como también por lo mal grabado que está el 
busto del monarca.

—Existiendo la duda sobre si la manteca de le
che de vacas que se importa del extranjero y de 
las naciones comprendidas en el segundo grupo, 
está gravada por el derecho del Arancel con 40 ó 
con 60 pesetas las 100 kilogramos, conviene con
signar que la manteca de vacas de Dinamarca, 
Noruega, Países Bajos, Portugal, Suecia, Suiza 
y de todas las naciones qua comprende el segun
do grupo que figura en la edición del Arancel, 
publicado en su día, goza del derecho reducido de 
40 pesetas, mientras esté en vigor el convenio con 
los Países Bajos.

La que sea de otras naciones distintas pagará 
60 pesetas si aquéllas están comprendidas en el 
grupo tercero, y 72 si lo están en el cuarto.
—Leemos que los Síndicos de los Gremios de 

Barcelona, en cumplimiento del acuerdo adopta
do en la reunión del 29 de agosto último, han 
dirigido una exposición al Excmo. señor presi
dente del Consejo de ministros, en la que piden 
lo siguiente:

Primero. Que no haga efectivo el recargo á que 
hace referencia la autorización contenida en el 
artículo adicional de la vigente ley de Presu
puestos, ó sea, el especial de guerra, consistente 
en un veinte por ciento sobre las contribuciones.

Segundo. Que sea derogado el artículo sexto 
de la ley de Presupuestos antes citada, princi
palmente en lo que se refiere á los recargos sobre 
las contribuciones directas é impuestos de consu
mos y de cédulas personales, que son igualmente 
estraordinarios y de guerra, aunque no aparez
can con estos caracteres.

Y tercero. Que se suprima el impuesto esta - 
blecido, con carácter transitorio, sobre el consu
mo de electricidad y gas, que, para producir ren
dimientos insignificantes, ocasiona M los consu
midores de dichos fluidos quebrantos considera
bles y gravísimos daños á muchas industrias.

—Por el ministro de Estado se ha publicado la 
siguiente R. O. •

De conformidad con los propósitos expuestos 
en la Real orden circular de *22 de Junio pró
ximo pasado, (encaminada á auxiliar el desar
rollo de la exportación de productos españoles, 

> se crea un negociado especial bajo la dirección 
de Comercio y Consulado de este ministerio y á 
cargo del secretario de Legación D. Nicolás de 
Goyré, al que podrán acudir en demanda de da- 
tos'y noticias ó auxilio á los exportadores é in
dustriales, dirigiéndoles al Centro de Información 
comercial, en el Ministerio de Estado.

SECCION LOCAL
Con la lolemníiima reserva de Nuestro 8e- 

, ñor Sacramentado que se ejecutó durante las 
i primeras horas de la noohe del sábado 10 del 
: actual en nueetra grande y bonita iglesia del 
1 Ex-convento de Padres Agustinos de esta ciu
dad, terminó la oración de cuarenta horas tri
butadas á San Nicolás de Tolentino á quien
tan antigua devoción profesan loa felanigenses 
haata el punto de considerar au festividad co
mo de precepto. Que la concurrencia á dicho 
templo fué muchísima durante loi trae días de 
cuarenta horas no hay que mentarlo, porque 
en todoi los actos de culto que se tributaron al 
santo estuvo liempre el templo tan concurrido 
como puede estarlo en días de la mayor solero 
nidad. La cátedra del Espíritu Santo estuvo 
ocupada por el padre euperior, elocuente orador 
de la orden augustiniana Fray Honorato del 
Val, quien estuvo en sus discursos á la altura 
en que siempre sabe colocarse, describiendo las 
virtudes del Santo Taumaturgo de una manera 
atractiva y bella. Contribuyó mucho á los ex- 
plendores de la fiesta la bendición de una nue
va estátua del Santo, casi de tamaño natural, 
debida al cincel del Sr. Arcas, que ha estado 
felicísimo en su ejecución por el misticismo 
que ha sabido dar á la fisionomía del semblante 
y la vida verdad que anima á todo su conjun
to. El jóven artista promete mucho y el señor 
Gustos del Convento D. Juan Puu tuvo un fe
liz pensamiento al encargar esta obra de arte 
á tan distinguido eonapatricio.

En la bendición fueron padrinos de ella don 
Jaime Puig y la Srita. D.a Antonia Arnau, 
sobre quienes es de esperar caigan abundante
mente las bendiciones del Santo.

El jueves pasado estuvieron en eita ciudad, 
de regreso de Manaoor, en donde se celebró el 
escrutinio general para su proclamación, los 
nuevos diputados provinciales señores Social, 
presidente de la Diputación, D. Jaime Sitjar y 
D. Antelmo Obrador. Comieron en casa de don 
Salvador Vidal, también diputado electo, re
gresando á Palma en el tren de la tarde.

Por la noche, nuestro paisano y amigo el 
señor Vidal fué obsequiado con una brillante 
serenata por la Banda felanigense, y con este 
motivo se reunieron en su casa numerosos ami
gos, de todos los partidos políticos, que desea
ban felicitar al Sr. Vidal por su nuevo cargo.

Nosotros le felicitamos también sinceramen
te, deseando que su gestión deje, como espera
mos suceda conociendo sus dotes, un buen re
cuerdo en las deliberaciones de la Corporación 
Provincial.

A juzgar por las noticias que se reciben de 
los pueblos de Manaoor y Petra, donde la tem
pestad del martes causó daños materiales de
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consideración y la muerte de un hombre y una 
caballería, nuestra población fué de las que 
menos sufrieron, apesar de que se vió todo el 
día rodeada por espesas nubes, que sin inter
rupción hacían cruzar sobre nuestras cabezas 
cercanas exhalaciones eléctricas, y que produ
jeron el natúral pánico entre el vecindario, 
pues no se recuerda otra tormenta tan fuerte y 
de tanta duración.

Antes de la nueve de la mañana reinaba ya 
la tempestad en nuestro término, y era casi 
anochecido cuando se amansó.

Gracias á que los aguaceros fuertes no dura
ron mueho, los desperfectos ocasionados por la 
corriente fueron escasos: pero en cambio los 
rayos destrozaron varios palos del telégrafo, 
penetraron en algunas barracas deshabitadas 
del campo y en uoa casa rústica del distrito de 
Marina, resultando en esta última muerta una 
caballería y atontados por pocos momentos al
gunos muchachos que allí estaban reunidos.

En la madrugada del jueves, mientras uno 
de esos eacos que tan hábilmente saquean los 
campos, aoaparaba algarrobas en propiedad aje
na, llegó la guardia rural, deteniéndole, junta
mente con un saco de fruto robado, y entre
gándole al señor juez municipal.

Si no ocurre entorpecimiento alguno que 
desbarate los trabajos realizado», por la próxi
ma feria tendremos en nuestro teatro Compa- 
Día de earzuela; pues la que dirige el Sr. Ma 
sina, y que según informe» cuenta eon una 
buena tiple, tiene ya ajustado el pequeño coli
seo, proponiéndose hacer lo propio con una or- 
queeta que acompañe lo» números musicales 
dé la» obras que se pongan en escena.

La mayer parte de loa propietarios de este 
término han empezado la vendimia, pero muy 
pocos han vendido la uva, sin duda porque los 
precios han tenido mas bien baja que alza des
de que se hicieron las primeras operaciones. 
La demanda no es hoy notable ni mucho me
nos, y lo» precios corrientes no eiceden de 10 
á 12 reales quintal la uva negra y 16 á 1*8 la 
blanca.

Ha llamado mucho la atención el que los co
merciantes de esta plaza se muestren tan re
traídos y egoístas en este negocio, cuando en 
Manacor se paga la uva blanca y negra á 14 y 
20 reales respectivamente.

Se anunció anteayer por medio de pregón la 
venta de carne de cordero á 35 
tercia y de cerdo á 50. Pero esta depreciación
no ha durado mucho tiempo; sin embargo de 
que desde hace unas semanas, y gracias á la 
competencia establecida, comemos en Felanitx 
las carnes á precios equitativos, saliendo, si
quiera por algún tiempo, de las absurdas tari
fas impuestas por nuestros tablajeros.

Todavía continúa funcionando en la Plaza 
de la Fuente la mesa-tienda de rifas que se 
instaló hace ya algunos meses, atrayendo cre
cido número do curiosos é incautos que ee de
jan allí los cuartos muy inocentemente.

Pensábamos verla desaparecer esta semana 
para ser trasladada á Manacor (pues tal era el 
intento de sus dueños); pero es de suponer que 
las autoridades de aquel pueblo, que no pue
den ni deben consentir semejante negocio, ha
brán sabido evitar que este sea implantado allí.

En atento B. L. M. nos participa D. Gui
llermo Puig y Tauler haber sido elegido y pro
clamado Alcalde de esta ciudad, en sesión ce
lebrada el jueves por el Ayuntamiento.

Desdo los últimos aguaceros, si bien favora
bles en genoral para nuestros campo», nótase 
que se pierde una buena parte de la cosecha 

de higos, por ser muy difícil aprovecharlos pa
ra otra cosa que el cebamiento de cerdos.

El Sr. Secretario de la Junta de protección 
al soldado nos ha facilitado las cuentas del úl
timo trimestre, que nos complacemos en publi
car. Aprovechamos la oportunidad para con
gratularnos sobremanera de la existencia y 
próspera vida de la benéfica Junta, que con 
un celo y constancia dignos de todo encomio, 
ha venido socorriendo desde su fundación á 
los soldados mallorquines enfermos y heridos 
y familia» de los fallecidos, y ha logrado ser 
un ejemplo que imitar por sus acertadas reso
luciones y por su obra altamente patriótica y 
caritativa.

Junta de Protección al Soldado

Cuenta de los meses de Junio, Julio y Agos
to del corriente año, aprobada por 
Directiva de dicha asociación.

CARGO
Existencia en 31 Mayo de 1898 .
Recaudado en suscripciones mensua

les y donativos......................
DATA

330 pensiones á soldados enfermos 
y familias de soldados fallecidos, 
y gratificaciones al cobrador . .

Existencia para l.o de Septiembre.

la Junta

6022'68

584'66

1656‘00
4951'34

Palma 1.a Septiembre de 1898.— Por acuer
do de la J. D. El Secretario, Antonio M.a Pefia.

Se halla expuesto al público en los bajos de 
la Casa Consistorial, para los efectos de recla- 
maeión, el reparto de Consumos formado para 
el corriente afío económico.

Hemos recibido el número 24 del semanario 
de sport Palma Ciclista, que contiene intere
santes reseñas de las carreras celebradas últi
mamente en diferentes puntos del continente, 
una correspondencia de Lluchmayor anuncian
do carreras en aquel velódromo para los días 
16 y 17 de Octubre y otros 
cuya lectura recomendamos 
tes del ciclismo.

notables escritos
á todos los aman»

En el pueblo de Manacor empiezan
nirse los vendedores que piensan hacer 

á reu- 
su ne-

gocio en la feria de mañana. La empresa de 
1 ferro-carriles ha dispuesto hacer viaje» extra
ordinarios, suponiendo que podrán quedar ro- 
parado» los desperfectos sufrido» por la vía.

céntimos la I Boque Carnicer y Ferrer, Doctor en Fi- 
,i----- :—' losofía y Letras, nos participa que en coopera-

ción con otros competentes profesores abrirá 
en breve al público, en Palma, una Academia- 
Colegio de estudios de segunda enseñanza, cu
yo método se harmonizará con las aptitudes 
con las aptitudes particulares de cada indivi
duo, en vez de sujetar las colectividades á re
glas fijas comunes á todos.

Para lo que pueda convenir á nuestros co
merciantes con Marruecos, manifestamos que á 
petición del Cueipo Diplomático, el Gobierno 

i marroquí ha dado órdenes á las Aduanas para 
. que sea aceptada la moneda «spañola en pago 
i de los derechos de exportación, á razón de 34 
y J onzas por duro que era el de dicha moneda 
cuando se firmó el tratado vigente.

Kn el Ayuntamiento
Síeeión ordieaTia del día 15 de Septiembre

Fué presidida por el Sr. Alcalde D. Salva
dor Vidal, asistiendo á ella 16 concejales.

Se aprobó y firmó el acta de la sesión ante
rior.

Fué admitida la dimisión presentada por el 
Sr. Alcalde, fundada en que había sido elegi
do y proclamado Diputado Provincial por este 
distrito.

Acto seguido se procedió á la elección de 
Alcalde, resultando elegido D. Guillermo Puig 
y Tauler.

Se eligió 2.® teniente de Alcalde á D. Ono- 
fre Sansó Ferrer.

Se acordó que la comisión de Policía urbana 
y los señores Miquel y Meequida estudien y 
formen el proyecto para el alumbrado público 
por ga».

Por iiltimo se acordó acudir á la Junta pro
vincial de instrucción pública suplicándole se 
nombren los Maestros de la» escuelas públicas 
de niños de esta, y hacer igual súplica al se
ñor Inspector de instrucción pública.

Y se levantó la sesión.

Hospicio y Hospital 
Helación del me» de Agosto últime

Pobres asilados, 5; socorridos semanalmen
te, 86; particulares, 8; total de pobres socorri
dos, 99.—Enfermos, 0.

Panes recogidos, 48; elaborados por el es
tablecimiento, 395; repartidos, 418.

Limosnas semanales, 60'75 pesetas.
Gastos de víveres, 20‘17; idem de emplea

dos, 51'00; idem de vestuario, 18'10; total de 
gastos, 89'27.

SECCION LITERARIA
A LA LUNA

SERENATA
No del mundo la farsa
Mi canto adula:
Mis cantares se elevan
Hasta la luna.

Astro nocturno, 
Que se vé siempre claro 
Si no está turbio.

Unos cantan á Vénus
Y otros á Marte;
Y todo el mundo canta
Como le place.

Yo también canto, 
Al ver el pneblo en cueros 
Y sin un cuarto.

Canto, pues, á la luna, 
Y al aire libre;
Que esto es cosa muy fresca 
Y hasta sublime.

Y es de buen tono, 
Porque saca las almas 
Del purgatorio.

Quiero hablarte de cosas, 
Luz de mi vida:
Ciertas cosas que pudren 
El alma mfa.

F^cu- ’ v
Que ii i as x.
Mucho.- -adran.

Como todo en el mundo 
Ya se ha mudado, 
Yo no sé lo que es bueno 
Ni lo que es malo;

Y en este lío, 
Solo sé que los tontos 
Están perdidos.

Muchos quieren á un tiempo 
Prestarme ayuda,
Mientras que todos quieren 
Hacer la suya;

Y así queriendo, 
Me han dejado tan limpio 
Como me veo.

Unoa dicen que es pronto 
Y otros que es tarde: 
Yo digo que quisiera 
No ver á nadie.

Porque estoy harto, 
Y á fuerza de mentiras 
Me han escamado.

Si de blancos me fío, 
Mi piel se llevan: 
Si los negros me cojen, 
Me despellejan;

Que en este mundo 
En materia de cuartos 
Todos son unos.

Dime pues, casta dwa, 
Si en esa esfera, 
Se vive más en grande 
Que en esta tierra.

Pues ya estoy loco, 
Y me voy al infierno 
Con mil demonios.

F.
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FERRO-CARRILES RE MALLORC
Servicio dé trenes para viajeros quq regir., desde 

el día 10 de Abril de
De Palma hasta Manacor y Fclanitx^á las 7‘ÍO ma 

ñaña y 2 y G:25 (mixto entre Empalmé y Manteo •' y 
Santa"María y Fofenitxf tardó. . •

" De Palma hasta Lb  Puebla ó las 7^0 mañana, 2‘30, 
ly 6*25 (mixto desde Empálme) tarde.

De Manacor hasta Palma: á las 4 (mixto) 6*30 ma- 
maua y 5*15 tarde.
' De.Manacor hasta Felanitx, y, La Puebla: á las 
0'30 mnilana y 7/15 < mixto en los ramales)tarde,. , 
. ' pe Felanitx hasta palma. Manacor y La,Pueble: a 
las u‘40 tu a nina i 2*15 (mixi' hasta Sanñi Varía) a 

;6‘22 (mixto hástá EmpaIme) lardé. _ . "
De La Puebla, hpsta Palma, anacer y Felanitx: y 

as G‘55 mañana, l y 5*25 (mixto hqstá Epipalme) tar
de. ■ ,

FALGÓ, HERMIDA Y PENA
' INGENfEROS ■ ■

.FABRICANTES DE' remx CLASE Olí Al PrELIAL ' ELÉCTRICO
S .. .Dirección y oficinas! AicalA,. .L—aÁadrid

Cocstrucción <re ¿éntralei- de ilüjnbrado.e TlricO x U;asmi.^ióp 
de fuerza k . . .'

proyectos y nresuptrestos sratis ,
• instaladas hogv i hcj '3. cr t",^e.- - er i de H.'^b caballos,

GraiideS exisiepcias de material de su í.ibrica ,
Interruptor porcelana voria-cireuitos

De asaltó' ptasl 0*90! Úmpoíarc s porc'élána
•1<<po ingles . i"4! Eaisson (mip<

. Goniputailor . i'qoj Pqrtq-mli ,as.
Existencias de flexibles, hilos, cables, etc. Braz;os de 

metal desde 1 peseta. Arañas^ caídas^ ¿ortátiles^éfc. de 
' nuestra propia íabi i .ación.

GmndeS'existeiicias de aisladores <le t'odas clases, apa-

o 54

.. 9‘53

ratos de medida. .\mperómetros, \ .■tmetros; Galvanóme-*
tros, Ohmmetros, Ventilado^ etc..

ARCOS VO) rAlCOS-<., . • DAS ¡re lucen 200 ho-
ras sin cambio de carbones ) to<lo cu 
con la electricidad.

M FBLíNtGENSE

. siria Nacional
lili la Administración de Ido'"erías de esta Ciudad 

hay •billéted en venta dél sortee . üe se lia dé celebrai 
en A Pudrid el día 30 dé Setiembré,. d30 pesetas uno 
divididos en décimos á 3 pesetas.

i • ■ f :•rh efi«ef
—L__________________________________________________________________________________ _______________ _________ =-------------------

(;OLyCC;D.L RECEPTES D,E CpK, . , *

■ de. cuynera, de pastissé, de rebostó, de I-icori-sta, de cafeté, de curandero.y de docto de solé 
que per la eonvefiienein d’ aquelles persones que vulga'n cuynar bá'y barató 
' " y viure per menjer, publica un aficionat ó menjar per viure. ■

Aquesta obra :est.á dividida en varios plagúeles, en les quals se tracta en separació cadnscu'ü dais ranas

Sé sogona edició, que'sé ha posaten vénta, está aumentada ab mólles receptes per cuyna, pastissería y 
rebostería, adernés de lyi plagúela,completa del licorista y del cafet’é; apesar doJo cual no sé-aumentará 
t reu anl-núor de egatré reais cada ctscrnplá.—Sq  ven a s' imprenta d' aquestaetmanari, barrer de 1' Ay$o 

úmero 2, y á ses principáis'líib^crie's db Palma.
n . . -------- , ... .——3—v—======T=z======z===^==r=====í===±=ñ—

1 ' ' . : 
anto se relacione ;

a GUAS MINERO1 MEDIGI^ALÉS DE 1NCIO . 
Declaradas de utilidad fa'ddica f)er D. 0. 15 Enero 18'^4

r.» 9

Ooleccióii de escritos literarieT.s en verso y prosa 

[é Alcántara Pena Hicolau. 
PUNTOS DE SUSOPIUÍON Y VENTA.

En ¡:m prinLpíñcs ubror'.as; y en Patilla, en la Ádmiiñstrafión del
j MOSAICí*, Molineros^ 12.—Precio del-tomo, suelto 4 pesetas. Idi 
; jos soscriptores á toda, la obra, 3b)0. '

Estas aguas, clasifíca las las ''v‘q-, 
sianas-arsenicales y anido:-.a lab L..n < debres de i 
Spa, Bagneres de Bigain-e, ’ \ : morft, etc., curan la ,1 
Anemia en todas sus • ■ isecuenuias. la ■ rosis, el 
Paladismo re • dde, la 'ieiirasL jiia y odas las inani- ■ 
festaciones que dependen del agotamiento nervioso, i
Depósito centra: i 'referencias: Provincia de Lugo, Inao .

Depósit • i!c laá guas en Madrid: Alcalá, 36

i

i-'Ul  Viud;vd« D. Páfeo■Síiscales
■ PlaZn'dedn CDnstiiuci/n) ■ (WTB

PROPIETARIOS
KL CONDE DE CAMPOME i D. PWO qijROGA 8. B.ULESTEÜOS

Viaje por ferrocarril hasta Bóveda, y desde esfé 
puntó una hora en carruaje.

^pñrondo yié retirar dó la Venta los géhó 
s de pañería y lanería, se" yendéráii con ^rañ ' 

. rebaja do precios multitud ae rópas negras y 
! de cólOTc'S' osoúeciaimenté Iñníilasi'dé to¿fas cía-' 

5' ses pata trajes ¿le'caballero en la presente es 
' %biób. ' ' " .

MODISTA -
Ofrece sus servicios al públicb ' que so 

ha establecido recientemente en la Eondx de
.-Manuel, calle del Sitjar. • " ■

L-añ'1 ,$í Zd pdblioo

Justos Arcos Aroca
FABRICA DE NAVAJAS AL POR MAYOR Y MENOR 

Exportación á todos los pantos de España 
Importación y exportación de toda clase do trigos.

JUAN MONSERRAT E H^JO ¡ 
GAAN FABRICA DE DULCES A V¿ JR 
la mas importanié de España en su ck.se

Especialidad en frutas en almíbar, en su jugo, glá 
seadas y cristalizadas, turrones, pasta membrillo^ ja 
leas, peladillas, grajeas, etc. etc. Preparación espe
cial para exportación á países cálidos.

Premiados con medalla de Oro en la Exposición IJniv. r 
Barcelona de 1888; dos en la de Parí 1889; una en Pucrto-R 

y un diploma en h. de Chicago 1893
BEUS (ESPAÑA)

’ 1894 i'

Despacho: calle de Santa Ana núm. ;h—Fábrica: 1 
calle de Monserral, 7 y 9 y calle de la Cárcel, 6.—Ex-/! 
pedición á todos puntos.—Telegramar: Monserratr ' 
Re us.

.. d e . • .

IGNACIO FIGÜEfiOLA
Gen 'ral: Brojuló, "G—Sttó'saP. .fninié II, 14.

Gran bípatnra por final 60 'temporada 
■ Un extenso- y variado suTtido qn 'telas para 
sábanas, todas de miab/cho, ulé'onchádos, pun
tillas, toballas (Yn tódis cbr.cs1 y tamúiiós, cu
brecamas, brehít teles yutes, alfombras, cortina 
jes y un sin tih de árfíCÚlos imposibles de enu
merar, á preétos sin cómpeténci’a. Mantas de 
lana y alfombras a precios 'lo fábrica-. Géneros 
de puftto de todas clases.

La casa que vende más barrito.' Verlo nara

D. Antonio Poiriar jjlateró, par
ticipa á sus clientesqu-d Asegundo 
y cuarto doroingt) db cada mes per
manecerá e,n esta Ciudad, con un 
rico,surtido, d o alliajas. . .

¥'también hace' Saber qué ha 
trasládafló su tiVuda jé Palníá á la 
calle de Jaime II, número 30.

. ar.-PAlA'A DE MALLORCA-
Mútf ' .xas para coser de varios siste’mas': 

YVERTHEIM, PFAF^,■ WHITE .
¡yoveup.dl Maquina Werthetm triplex para oose r 

bordar y zurcir. .Velocípedos y accesoriuü para los 
mismos. Veiitd á plazos y al contado. " ‘

Encargado en belanitx, Pedro Juan Segura calle do 
la Plaza, tienda nueva.. ■ • • • ■ - ■ •

creerlo.— Central: Brondo, 7, AntigSellos para colecciones ....o,.,1 Brondo.—Sucursal Jauho I, 12 y 14.
En la imprentadle este sema .ario encontrarán los 

coleccionistas de sellos un notable surtido, lanío en .

casa

nacionales como exlrangeros, é precios relativa' 
mente insignificantes,. PONCHE 1NDALÜZ

Fumadores:
Probad el PAPEL SALVIA,

de José rascmil y Cots.
Con patenté de invención

Este suave papel, perla planta de que toma 
su virtud medicinal, preserva y cura las irrita
ciones do la garganta y estómago, alivia la tos 
y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para convencerse de su verdad.

Para pedidos ni por mayor y menor dirigir
se al único representante é,ri las Baleares don 
Bartolomé Ketis, Agua ¿,'PeTanitx.

D^LÁ C^SA C. SERRANO & C.--JEREZ
Es una de las bebidas que más se reco

miendan para y pa
ra los quo gustan de los buenos licores sin al
coholizar.

^c vendó en’ botellas lujosamente presenta
das.—"Unico representante en esta ciudad

Miguel Valls, La ^danifjense,
. Calle de la Plaza número 10.

«Cróniwi Universal» ■
hjlcínas: Caca7baja 1 principal—Madrid

Correspondencias postales y políticas bisemgBnles 
para la prensa de España y Anrérica. Revistas de 
attnáiidad, artículos y poesías de los mejores éeeri- 
I ores'contemporáneos'(origindles é inéditos.)

Estos servicios se hacen GRATIS á la prensa, con 
ya condición <le.<|uo se nos ceda un hueco para 
anuncios (según el tamaño del, periódico.)

Servicios telegráfico^ á quien los pida en condi
ciones inmejorables.

’ Suscripciones y detalles al Director D. Emilio B« 
quiviasí ' ■

Papel Armenia
Se lia recibido en la imprenta 

de este periódico.

Eac nENRI GARNIÉR í Tip. Fólanigenso.
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